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 “Al servicio de la justicia y de la paz social” 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  
SALA DE DECISIÓN CIVIL  

 

Medellín, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCES O  VERBAL   
DEM ANDANT E  HERN ÁN  EDUA RDO  M O LI NA  OCAM P O  
DEM ANDAD O S  DAVID  JU L I ÁN E CHEVER RI  P ÉREZ ,  NE LS ON DE  JE S ÚS 

A RANG O QU IROZ  Y / O  
INST ANC IA  SEGUND A –APE LACI ÓN  DE  A UT O -  
PROCED ENC IA   JUZ GAD O S EGU NDO  C IV I L  D EL  C IRC UIT O DE  M EDE LL ÍN .   
R AD ICA DO  05 0 01  3 1  0 3  0 02  2 0 15  0 0 85 0  02  

INT ERN O 20 2 2 – 1 26  
PROVI DENC IA  AUT O INT ER LO CUT OR IO  N °  11 5  
T EM AS  L I QU I DACI ÓN  DE  COST AS  Y  A GENC IAS  E N DE RECH O.   
.DEC IS I ÓN  CONF I RM A  
M AGIST RA DA  
PONENT E  

M ART HA CE CIL I A  OSPI NA P AT IÑO  

 

 

Procede el Tribunal  a decidi r el  recurso de apelación interpuesto  por el  

apoderado judicial  del codemandado Nelson de Jesús Arango Quiroz,  frente 

al auto proferido el 22 de marzo de 2022, por el  JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN ,  mediante el cual se aprobó la l iquidación de 

costas y agencias en derecho.  

 

I .  ANTECEDENTES 
 

El señor Hernán Eduardo Molina Ocampo formuló demanda en contra de los 

señores David Jul ián Echeverri  Pérez, Francisco Javier Zuloaga Ochoa,  

Nelson de Jesús Arango Quiroz y de la Sociedad Acción Sociedad Fiduciaria 

S.A. pretendiendo que se declarara la existencia del contrato de 

compraventa celebrado entre el demandante y  el señor Nelson de Jesús 

Arango Quiroz respecto del inmueble detal lado en los hechos de la demanda ;  

que se declare la existencia del contrato de compraventa celebrado entre el 

demandante en representación de Nelson de Jesús Arango Quiroz y los 

señores David Jul ián Echeverri  Pérez y Francisco Javier Zuloaga Ochoa 

respecto del inmueble detal lado en la demanda ; que se declare  que el señor 

Hernán Eduardo Molina Ocampo ha cumplido con sus obl igaciones 
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contractuales emanadas de ambos contratos  y que como consecuencia de 

esas declaraciones, se condene al señor Nelson de Jesús Arango Quiroz a 

devolver al  demandante la suma de $500.000.000 , correspondientes al mayor 

valor del inmueble dado en garantía o en su defecto la suma que arroje el 

peri taje que se real ice dentro del  proceso, más los intereses desde el  04 de 

diciembre de 2014; igualmente y como consecuencia de el lo que se condene 

a los señores David Jul ián Echeverri  Pérez y Francisco Javier Zuloaga 

Ochoa a suscribir la escri tura públ ica en favor del demandante respecto del  

inmueble ubicado en la carrera 30 No 8B -25 of icina 1305 de Medel l ín,  

ident i f icado con fol io de matr ícula inmobil iaria  N°001-935677 y del inmueble 

local comercial  No. 2 del edif icio “San P atricio” ,  el  cual se ident i f ica con fol io 

de matrícula inmobil iaria N°001-1099591.  

 

El Juzgado de primera instancia  dictó sentencia en audiencia celebrada el  

día 5 de abri l  de 2019, declarando en el ordinal primero probadas las 

excepciones de méri to denominadas fal ta de legit imaci ón en la causa por  

pasiva, a favor de la demandada Acción Fiduciaria;  ausencia de causa para 

pedir,  a favor del demandado Nelson Arango Quiroz y cobro de lo no debido 

a favor del demandado David Jul ián Echeverri  Pérez; en el ordinal  segundo 

del fal lo se indicó que se desest imaban las pretensiones de la demanda por 

no haberse acreditado los presupuestos axiol ógicos de la acción de 

resolución de contrato en la modal idad de cumplimiento de contrato.  La 

providencia condenó en costas a la parte demandante, incluyendo como 

agencias en derecho la suma de t reinta y nueve mil lones de pesos 

($39.000.000). Luego de aclaración sol ic i tada, indicó la señora Juez que el 

monto y proporción de las agencias en derecho ser ía dist ribuido en partes 

iguales entre los favorecidos con la condena en costas  (Archivo digi tal  

05/Carpeta 01.Primera Instancia).  

 

La anterior decisión fue recurrida en apelación por la parte demandante  y, en 

esta sede, en sentencia del 20 de febrero de 2020 se revocó el ordinal 

primero y se conf i rmó en lo demás la sentencia de primer grado y se 

condenó en costas de segunda instancia a la parte demandante en favor de 

la demandada; además, como agencias en derecho se f i jó la suma 

equivalente a ocho mil lones de pesos.  
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La secretaría del  juzgado de primer grado l iquidó las costas, que fueron 

aprobadas en providencia de l 22 de marzo de 2022, rat i f icando las agencias 

en derecho f i jadas en primera y segunda instancia , providencia f rente a la 

cual,  el  apoderado judicial  del señor Nelson de Jesús Arango Quiroz 

interpuso recurso de reposici ón y en subsidio apelación.  

 

I I .  LA IMPUGNACIÓN 

 

Como argumento de la impugnación di jo el  recurrente que la suma concedida 

a su representado no se ajusta al Acuerdo que regula las agencias en 

derecho y porque no se tuvo en cuenta el dinero pagado por su poderdante 

al peri to grafólogo nombrado por el  despacho.  Argumentó que para 

determinar el  valor de las agencias en derecho se debe acudir al  Acuerdo 

N°PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016  el cual indica que para los 

procesos declarat ivos de mayor cuant ía el monto de las agencias en  derecho 

va entre el  3% y el 7.5% del valor de lo pedido y que como en el presente 

asunto las agencias en derecho se est imaron en $39.000.000, al  dividi r las en 

partes iguales entre los 4 demandados, le corresponde a cada uno la suma 

de $9.750.000,  monto que para el  caso de su representado no se ajusta al  

acuerdo, pues las pretensiones en contra del señor Nelson de Jesús Arango 

Quiroz eran de $500.000.000, siendo el  3% de esta suma $15.000.000 y el 

7.5% $37.500.000, de manera que en su sent i r,  el  valor que le corresponde a 

su representado no alcanza ni siquiera el m ínimo que f i ja el  acuerdo.  El 

anterior argumento lo reforzó indicando en que al tratarse de acumulaci ón de 

pretensiones en la que hay varios demandados, cada uno estaba l lamad o a 

resist i r  las pretensiones con causas y valores dif erentes y con fundamento 

en el lo la l iquidación de las agencias en derecho debe hacerse de manera 

independiente para cada demandado.  

 

También señaló de equivocado el  argumento de la señora juez en cuanto a la 

proporción de las costas, pues en su sent ir la norma contenida en la regla 6 

del art ículo 365 del  C.G.P.,  porque la norma se ref iere de forma part icular a 

los l i t igantes que deben pagar las costas  y no a los beneficiados con el las,  

no siendo posible distribuir  en proporciones iguales entre los demandados el  

monto f i jado como agencias en derecho.  
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De otro lado, expuso en su recurso que el juzgado no tuvo en cuenta al 

momento de l iquidar las costas , el  valor de los gastos en que incurri ó el  

señor Nelson de Jesús para la prueba peric ial ,  p idiendo que se incluya el  

valor de este gasto el cual se encuentra debidamente acredi tado.  (Archivo 

digi tal  07/Carpeta 01.Primera Instancia).  

 

El juzgado de primer grado resolvió  la reposición accediendo a inclui r en la 

l iquidación de costas el valor de la prueba pericial  y negando el ot ro aspecto  

al est imar que la suma f i jada por concepto de agencias en derecho se ajusta 

a los porcentajes y proporci ón determinados tanto en el numeral 3° como en 

el 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 y que esa suma se 

determinó conforme a la ponderación inversa entre los l ímites mínimo y 

máximo del valor pedido que fue $500.000.000. Se di jo además que,  

contrario a lo considerado por el  apoderado del codemandado recurrente, en  

el  presente caso sí resulta posible apl icar lo consagrado en la regla 6 del  

art ículo 365 del C.G.P. asignando de manera proporcional  el  valor f i jado 

para las agencias en derecho entre cada uno de los demandados.  Resuelta 

de esta manera el recurso, se concedi ó la alzada.  (Archivo digi tal  23/Carpeta 

01.Primera Instancia).  

 

Previo a la remisión del expediente a esta Corporación, se concedió t raslado 

de conformidad con el  art ículo 110 del  C.G.P.,  oportunidad en la cual el  

apelante rei teró los argumentos planteados al momento de presentar el  

recurso.  El asunto arribó a l  Tribunal  siendo repart ido a conocimiento del  

despacho el 8 de jul io del corriente año, donde se procede a decidi r de plano 

el recurso, de conformidad con lo di spuesto en el art ículo 326 del C ódigo 

General del Proceso  

 

I I I .  CONSIDERACIONES  

 

De conformidad con la regla 5 del art ículo 366 del Código General del  

Proceso la l iquidación de expensas y el monto de las agencias en derecho,  

sólo podrán controvert i rse mediante reposición y apelación , por lo que 

compete a este Tribunal el  conocimiento de la a lzada interpuesta contra el 

auto del 22 de marzo de 2022, mediante el cual la juez de primer grado 

aprobó la l iquidación de costas y agencias en derecho  en el  proceso de la 
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referencia.  

 

Según lo dispone el art ículo 365 del Código General del Proceso en la regla 

1: “se condenará en costas a la parte vencida  en el proceso, o a quien se le 

resuelva desfavorablemente el  recurso de apelación,  casación , queja,  

súpl ica, anulación o revisión  que haya propuesto ” ;  se permite también que se 

condene en costas a quien se le resuelva de manera desfavorable la 

formulación de excepciones previas.  

 

Pues bien, el  concepto de costas procesales que en general comprende los 

gastos necesarios para obtener mediante sentencia el reconocimiento de un 

derecho,  y de los cuales , por supuesto, hacen parte las agencias en 

derecho, está revest ido, en cuanto a su imposició n se ref iere,  de un cr i te rio 

objet ivo acorde con el cual  las costas corren a cargo de la parte vencida,  

independientemente de la conducta que haya desplegado en el t rámite del  

proceso.  

 

Las agencias en derecho entonces, se relacionan di rectamente  con la suma 

que el juez debe cuanti f icar a favor de la parte que result a beneficiada con 

las costas y su f inal idad es la de resarci r  los gastos que debió erogar ésta 

para pagar los honorarios del abogad o que la asist ió en el  proceso.  Con 

todo, ocurre que para proceder a su f i jación el juez no goza de absoluta 

l ibertad,  porque como bien lo señala el  art ículo 366 en la regla 3ª inciso 

segundo del Código General del Proceso,  las agencias en derecho se f i jarán 

teniendo en cuenta las tari fas establecidas por el  Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

Así  las cosas, debe tenerse en cuenta para estos efectos y en lo que aquí  

interesa, que previo a la expedición por parte del Consejo Superior de la 

Judicatura del Acuerdo No.  PSAA16-10554, por el  cual se establecen las 

tari fas de agencias en derecho , regía el Acuerdo 1887 de 2003, el  cual  

resulta apl icable para el caso concreto,  pues por disposici ón del  art ículo 7° 

del primero de los actos administ rat ivos referenciados, éste “r ige a part i r de 

su publ icación y se apl icará respecto de los procesos iniciados a  part i r de 

dicha fecha. Los comenzados antes se siguen regulando por los reglamentos 

anteriores sobre la materia…” .  De manera que se equivoca el apoderado 
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judicial  del codemandado recurrente , en la norma que ut i l iza como sustento 

para su recurso, pues el Acuerdo PSAA16-10554 fue expedido el 5 de agosto 

de 2016, fecha que es posterior al  inicio del proceso , el  cual  data del año 

2015.  

 

Ahora bien, teniendo claro que la disposici ón apl icable al  proceso es el 

Acuerdo 1887 de 2003, conviene rememorar que éste no regula unos 

mínimos para la f i jación de las agencias en derecho, sino que solamente 

establece el monto máximo para éstas,  consagrando en su art ículo 3° que 

“El funcionario judic ial  para apl icar gradualmente las tari fas establecidas 

hasta los  máximos  previstos en este Acuerdo,  tendrá en cuenta la 

naturaleza,  cal idad y duración út i l  de la gest ión ejecutada por el  apoderado o 

la parte que l i t igó personalmente, autorizada por la ley, la cuant ía de la 

pretensión y las demás ci rcunstancias relevantes, de modo que sean 

equitat ivas y razonables ” .  (Subrayado y resaltado intencional ).  Y en el  

art ículo 6° del Acuerdo al f i jar las tari fas para las agencias en derecho en 

los procesos ordinarios civ i les, se establece que en pr imera instancia son 

“Hasta  el  20% del valor de las pretensiones reconocidas o negadas en la 

sentencia ”  (Subrayado y resaltado intencional );  se rei tera,  s in establecerse 

un monto mínimo;  deviene de lo anterior  que siempre que el  monto de las 

agencias en derecho f i jadas por la señora Juez de primer grado en el  

presente asunto, se encuentra acorde a l o regulado en el Acuerdo y por 

tanto, equivocado está el apoderado judicial  de la parte recurrente al 

reclamar que las mismas sean incrementadas hasta alcanzar determinado 

porcentaje en relación con las pretensiones de la demanda, porque el  

Acuerdo que sustenta dicho argumento no es apl icable al presente proceso.  

 

De otro lado,  respecto al argumento que hace relaci ón a que es equivocado 

que el  monto de las agencias en derecho sea repart ido en proporciones 

iguales entre quienes fueron beneficiados con la condena en costas 

impuesta a la parte demandante,  est ima el Tribunal que tampoco le asiste 

razón al  recurrente porque los Acuerdos que regulan lo relacionado a las 

agencias en derecho establecen la f i jaci ón de las mismas tomando como 

referente las pretensiones de la demanda,  sin consideración alguna al  

número de sujetos que conformen los extremos de la Li t is.  Empero, adicional  

a el lo, tampoco se est ima equivocado que se ent ienda que  norma contenida 
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en la regla 6ª del  art ículo 365 del  C.G.P. establece la dist ribución 

proporcional de la condena tanto para los condenados como para los 

beneficiarios de la condena.   

 

Por lo anterior,  considera este Despacho que, la l iquidación de las costas y 

agencias en derecho atendiendo a la decisi ón del recurso de reposici ón que 

acogió inclui r el  valor de los gastos de la prueba pericial ,  se encuentra 

conforme a los parámetros establecidos por Consejo Superior de la 

Judicatura y el  Código General del Proceso, es deci r no se f i jó una suma que 

desconozca la reglamentac ión expedida por el  Consejo Superior de la 

Judicatura para apl icar en el caso específ ico y por el lo lo procedente es 

conf i rmar el proveído atacado.  

 

CONCLUSIÓN.  

El corolario de lo expuesto es la decisión que habrá de adoptarse 

impart iendo confi rmación a la providencia impugnada, sin lugar a la 

imposición de costas  en esta instancia, en tanto  no se causaron.  

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

IV. RESUELVE 

 
PRIMERO. CONFIRMAR por las razones aquí expuestas,  el auto de fecha 22 

de marzo de 2022, proferido por el  Juzgado Segundo Civi l  del Circuito de 

Medel l ín .  

 
SEGUNDO.   Sin lugar a condena en costas.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 
 

 

 
 (Fi rma escaneada de conformidad con lo establec ido en e l  ar t ícu lo 105 del  CGP en 

concordancia con la Ley  2213 de 2022 )  


